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RESUMEN 
 

TITULO: “CALIDAD DEL SUEÑO EN PACIENTES POST COVID 19 DE UNA UNIDAD 

DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN.” 

Compeán-Báez AA1., Becerra López DM 2., Rojas Calvillo I3., Portillo Santos G.4 1Residente de Medicina Familiar sede UMF no. 

47, 2 Profesora titular de la especialidad en Medicina Familiar con sede en la UMF No. 47, IMSS S.P.,3Licenciado en Psicología 

Centro de Seguridad Social S.L.P., 4 Médico Epidemiólogo, adscrito a la Unidad de Medicina Familiar No.47 

INTRODUCCIÓN 

El sueño es una función biológica como parte primordial de la salud, caracterizada por 

disminución de respuesta a estímulos externos y sus trastornos tienen una alta 

prevalencia en la vida adulta, en los pacientes post COVID 19, puede ocasionar 

alteraciones a la calidad de vida del ellos y sus familiares. OBJETIVO: Demostrar que 

los pacientes posteriores a la infección por COVID 19 de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 47 presentan mala calidad de sueño. MATERIAL Y MÉTODOS: estudio 

observacional, descriptivo, de asociación cruzada, transversal, en la Unidad de Medicina 

Familiar No. 47 del Instituto Mexicano del Seguro Social, San Luis Potosí, S.L.P., en 381 

pacientes, en un periodo de seis meses. RECURSOS E INFRAESTRUCTURA: se 

cuenta con la infraestructura fiscas de la unidad, así como un a población adscrita. El 

gasto generado por este estudio será cubierto por el investigador responsable de este 

estudio. EXPERIENCIA DE LOS INVESTIGADORES Y CONFLICTO DE INTERESES: 

los asesores cuentan con la experiencia necesaria para la realización y publicación de 

estudios de investigación, sin conflicto de intereses entre los participantes de este 

protocolo. RESULTADOS: El resultado de la calidad de sueño en pacientes post 

contagio COVID 19 son clasificados como buenos dormidores 148 pacientes (38.85%) y 

malos dormidores 233 pacientes (61.15 %) de acuerdo a los resultados del instrumento 

Pittsburgh Sleep Quality Index. CONCLUSIONES: Basándonos en los resultados 

obtenidos, podemos concluir que la calidad del sueño en pacientes post infección por  

COVID-19 es de un 61.1% siendo un aspecto de relevancia clínica. Los hallazgos revelan 

que una proporción mayor de hombres con un 65.13% respecto a las mujeres con un 

58.52 % son malos dormidores. Entre el estado civil y la calidad del sueño, se destaca 

una prevalencia más alta de malos dormidores entre los participantes divorciados con 

80% y en unión libre con 70.83% 

PALABRAS CLAVE: Calidad de sueño, Post COVID 19, Pittsburgh Sleep Quality 

Index. 
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LISTA DE DEFINICIONES 
 
 

 
Palabra 

 
Definición conceptual 

Calidad del 

sueño 

Quedarse dormido rápidamente, tener una duración de sueño 
adecuada sin interrupciones, sensación de renovación al despertar, y 
mantenerse alerta durante el día. 

 
Sueño 

Estado fisiológico con una esencial función homeostática, de reparación 

tisular, mantenimiento de la capacidad funcional del 

sistema nervioso y del metabolismo 

COVID 

prolongado 

Signos y síntomas que se desarrollan durante o después de una 

infección compatible con COVID-19 y que continúan durante más de 

cuatro semanas y no se explican por un diagnóstico alternativo 

Infección por 

COVID 19 

Las pruebas de hisopado nasofaríngeo y orofaríngeo, se han convertido 

en una evaluación estándar para el diagnóstico de la 

infección por COVID-19 
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1. ANTECEDENTES: 
 
El sueño es una función biológica como parte primordial de la salud, caracterizada por 

disminución de respuesta a estímulos externos y sus trastornos tienen una alta 

prevalencia en la vida adulta, los pacientes post infección por COVID 19, pueden 

ocasionar alteraciones a la calidad de vida del paciente y sus familiares. 

 

La importancia de esta investigación es diagnosticar trastornos del sueño en los 

pacientes que padecieron COVID 19 para poder brindarles un seguimiento y tratamiento 

adecuado para conservar o mejorar su calidad de vida. 

 

Hannah E. Davis y colaboradores (2020) Reino unido y Estados Unidos de Norteamérica, 

realizaron un estudio en donde estudiaron 3762 pacientes de 56 países con síntomas de 

COVID 19 por 7 meses vía telefónica encontrándose: 78,6 % con dificultades para dormir, 

siendo los síntomas del sueño: Insomnio 60% (67.1 a 70.1%) con un 21 % preexistente. 

Sugiriendo que la COVID-19 prolongada se compone de secuelas heterogéneas de 

infección post-aguda que a menudo afectan múltiples sistemas de órganos, con un 

impacto en el funcionamiento y la calidad de vida que varía de leve a grave durante 7 

meses. (1) 

 

Anne Françoise Rousseau (2021) Bélgica, realizó un estudio de 92 pacientes ingresados 

a UCI por COVID 19 sobreviviendo 42 a una estancia prolongada en UCI de los cuales 

32 asistieron a la visita de seguimiento a los 3 meses los cuales tenía una media de edad 

de 62 años, 72% eran hombres y el 50% recibió rehabilitación hospitalaria después del 

egreso de UCI, los principales trastornos observados fueron un 75 % presento trastornos 

del sueño y la interrupción circadiana representando tres cuartas partes de la cohorte. 

Aplicándose como instrumento de estudio el PSIQ con puntuación mayor a 5 en relación 

24 de 32 pacientes. (2) 

 

Ali A. Asadi‐Pooya y colaboradores (2021) provincia de Farsen el sur de Irán realizó una 

encuesta telefónica por lo menos 3 meses después de su enfermedad aguda a los 

pacientes dados de alta, de los 2.696 pacientes que cumplieron con los criterios de 
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inclusión, fueron 1474 hombres (54,7%) y 1222 mujeres (45,3%). Con una edad media 

de 41 años, de los cuales se reportó un total de1 680 pacientes (62,3%) reportaron 

síndrome de COVID prolongado, la persistencia de los síntomas (como fatiga, problemas 

de memoria pertenecientes a la niebla mental, disnea, dolor muscular) que no se puede 

atribuir a ninguna otra causa por más de 6 semanas perteneciente al síndrome de COVID 

prolongado significativamente más frecuente entre las mujeres, así como los problemas 

respiratorios y al inicio de la infección y el ingreso en la UCI, se encontró que el 14.5% 

(392 pacientes) presentaban dificultad para dormir. (3)  

 

Louise Sigfrid y colaboradores (2021) Reino Unido realizó un estudio prospectivo, 

multicéntrico de 327 pacientes pos hospitalizados secundarios a infección por SARS 

COV 2 con un seguimiento a 3     meses de su alta hospitalaria, de los cuales el 54.7% 

refería no sentirse completamente recuperados, el 93.3% de los participantes refirió 

síntomas persistentes o nuevos, los síntomas más frecuentes fueron, fatiga en un 

82.8%, disnea en un 53.5% y dificultad para dormir es 42.6%, ser joven, mujer y tener 

una enfermedad aguda de alta gravedad fueron los predictores independientes más 

fuertes de malos resultados a largo plazo. (4) 

 

Mario Henríquez-Beltrán y colaboradores (2022) Chile, realizaron un estudio con un total 

de 60 pacientes. De los cuales 17 eran del grupo de COVID-19 leve, 18 del grupo de 

COVID-19 moderado y 25 del grupo de COVID-19 grave. La calidad del sueño, evaluada 

por las puntuaciones en la escala de satisfacción, estado de alerta, sincronización, 

eficiencia y duración, se vio afectada en los tres grupos, que también tenían una alta 

prevalencia de sueño no saludable, según el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh, 

con sueño poco saludable para los grupos respectivos de 83.3%, 88.2% y 88%. (5) 

 

El reposo durante la noche es fundamental para el bienestar general, dado que 

desempeña un papel vital en múltiples procesos biológicos esenciales, como fortalecer 

la memoria, la plasticidad cerebral, mejorar el rendimiento cognitivo y su impacto en la 

seguridad personal. (6) 
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El sueño es un estado fisiológico que cumple una función esencial en el equilibrio 

homeostático, la reparación de tejidos, el mantenimiento de la funcionalidad del sistema 

nervioso y el metabolismo. (7) 

 

La calidad del sueño se define por la capacidad de conciliar el sueño fácilmente, una 

duración apropiada sin interrupciones, la reducción de estímulos externos, la sensación 

de renovación al despertar y la capacidad de mantenerse alerta durante el día. (8)(9) 

 

Se ha corroborado que los trastornos del sueño son frecuentes en prácticamente todos 

los países. Las quejas sobre el sueño perturbado o de baja calidad son también 

sumamente comunes entre los pacientes que consultan en todas las ramas de la 

medicina. (10) 

 

Los estudios recientes han evidenciado que el sueño está regulado por una variedad de 

sustancias y neurotransmisores cerebrales estimulantes, como la dopamina y la 

norepinefrina, la histamina, la orexina y el glutamato; así como por sustancias y 

neurotransmisores cerebrales inhibidores, como el GABA, la adenosina y la glicina. 

Además, existen sustancias y neurotransmisores reguladores, como la acetilcolina, la 

serotonina y la melatonina, cuya alteración puede estar relacionada con diversas 

patologías y trastornos del sueño. (11) 

 

La duración promedio del sueño para la población adulta es de alrededor de 8 horas, con 

una variación de aproximadamente una hora más o menos. Sin embargo, existen 

individuos conocidos como "dormidores cortos" que pueden dormir entre 4 y 6.5 horas 

sin experimentar síntomas adversos, así como "dormidores largos" que necesitan de 9 a 

10 horas de sueño por noche considerándose normales. (9) 

 

 

El sueño es un proceso fisiológico crucial con funciones restauradoras, que se compone 

de las siguientes etapas: 
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a) Sueño de Movimientos Oculares Rápidos (sueño MOR): Esta etapa representa 

aproximadamente el 20 al 25% del total del sueño. Se caracteriza por sueños vívidos, un 

aumento en la actividad cerebral, un incremento en la frecuencia cardiaca y respiratoria, 

así como la inhibición de la actividad de los músculos voluntarios. 

b) Sueño No MOR (NMOR): Esta fase se divide en tres estadios 

Etapa 1: Esta fase se caracteriza por ser un estado de transición hacia el sueño, donde 

se experimenta un sueño ligero y se pueden presentar episodios de cabeceo. La 

actividad de las ondas cerebrales se reduce y los movimientos oculares son lentos. 

Etapa 2: Durante esta etapa, se observa una relajación muscular más pronunciada, así 

como una disminución en la temperatura corporal y la frecuencia cardiaca. En el 

electroencefalograma, se pueden identificar espigas del sueño y complejos K. 

Etapa 3: Esta fase se conoce como sueño profundo, donde predominan las ondas 

cerebrales de alto voltaje y baja frecuencia. Es considerada la etapa de sueño reparador, 

crucial para la restauración y recuperación del organismo. (12) 

Los trastornos del sueño son frecuentes en la población, ya que aproximadamente el 

30% de los adultos reportan experimentar algún tipo de insomnio. (13) 

 

En el estudio "Insomnia in primary care patients" realizado por Tamar Shochat y 

colaboradores en 1999 en California y Hawái, se encontró que el 69% de los pacientes 

sufría de insomnio, siendo el 50% de forma ocasional y el 19% de forma crónica. Otro 

estudio indica que el 35% de los participantes experimentó insomnio en el último año, 

mientras que una revisión de estudios encontró que el 10% desarrollaba insomnio 

crónico con consecuencias diurnas significativas. (12) 

 

La falta de sueño, también conocida como privación del sueño, provoca diversas 

alteraciones tanto conductuales como fisiológicas. Además, genera una "deuda" 

acumulativa de sueño que no se recupera. (11) 

 

Dentro de los trastornos del sueño, la apnea obstructiva del sueño se destaca debido a 

su capacidad para fragmentar el sueño, reducir la saturación de oxígeno a lo largo de la 

noche y causar somnolencia diurna excesiva. Se ha observado que esta condición está 
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fuertemente relacionada con un menor rendimiento en la memoria y la atención en las 

personas que la padecen. (11) 

 

COVID 19 

La COVID-19 fue descubierta por primera vez el 1 de diciembre de 2019 en la ciudad de 

Wuhan, situada en la provincia de Hubei, en el centro de China. Esta identificación se 

llevó a cabo tras el reporte de un grupo de personas que presentaban neumonía de 

origen desconocido, y se encontró una asociación primordialmente entre los casos y los 

trabajadores del mercado mayorista de mariscos del sur de China en Wuhan. (14) (15) (16) 

 

Desde el inicio del brote mundial de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en 2019, 

se ha avanzado rápidamente en el conocimiento sobre los efectos a largo plazo de esta 

enfermedad. Se han establecido varias definiciones y términos para describir los 

síntomas persistentes de la COVID-19. Una de las primeras descripciones fue realizada 

por Greenhalgh et al., quienes utilizaron los términos "COVID-19 posagudo" y "COVID-

19 crónico". El COVID-19 posagudo se define como la persistencia de síntomas durante 

más de 3 semanas después del inicio de los primeros síntomas, mientras que el COVID-

19 crónico se refiere a la persistencia de síntomas durante más de 12 semanas. (17) (18) 

 

La sintomatología de la enfermedad por COVID-19 es variable y puede generar síntomas 

similares a los de un resfriado común, sin mayor impacto en la salud. Sin embargo, en 

otras ocasiones, la infección puede evolucionar de manera desfavorable y causar 

neumonía severa y otros problemas respiratorios. Además, pueden presentarse 

síntomas en diferentes sistemas del cuerpo, incluidos el cardiovascular, neurológico e 

inmunológico, así como manifestaciones en la piel, el tracto gastrointestinal o los riñones. 

(19) (20) 

 

El diagnóstico por laboratorio mediante pruebas de antígeno presenta una alta 

especificidad, lo que significa que, en poblaciones sintomáticas, el riesgo de obtener 

falsos positivos es bajo con una sensibilidad de 80% comparada con la RT-PCR. (21) 
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Lo ideal para realizar una prueba de antígeno con un buen rendimiento es durante el 

período en el que las personas tienen cargas virales altas, lo cual ocurre 

aproximadamente entre 1 y 3 días antes de que aparezcan los síntomas, así como 

durante los primeros 5 a 7 días desde el inicio de los síntomas. Durante este periodo, la 

prueba de antígeno tiende a ser más sensible para detectar la presencia del virus. (22) 

 

Según las directrices del Instituto Nacional para la Excelencia en Salud y Atención del 

Reino Unido (NICE, por sus siglas en inglés), el síndrome de COVID prolongado se 

define como la presencia de signos y síntomas que se desarrollan durante o después de 

una infección compatible con COVID-19, y que persisten durante más de cuatro semanas 

sin ser explicados por otro diagnóstico alternativo. (23) (24) 

 

Los cuestionarios de autoevaluación, como el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh 

(PSQI), desempeñan un papel crucial en la evaluación de la salud del sueño tanto en 

entornos clínicos como de investigación. Estas herramientas permiten a los profesionales 

de la salud y a los investigadores obtener información detallada sobre la calidad del 

sueño percibida por los individuos, lo que facilita la identificación de posibles problemas. 

(10) (25) 

 

En la investigación inicial llevada a cabo por Buysse y su equipo, se encontró que el 

Índice de Calidad del Sueño Profundo (ICSP) exhibió una alta consistencia interna, con 

un coeficiente alfa de Cronbach de 0.83. Además, se identificaron coeficientes de 

correlación que variaron entre moderados y altos entre los distintos componentes del 

índice y la evaluación general, con valores de r de Pearson que oscilaron entre 0.46 y 

0.85. (26) 

 

La versión validada en español del PSQI mostró una consistencia interna (coeficiente de 

Cronbach) de 0.81 en la población general. Además, demostró una sensibilidad del 

88.63%, una especificidad del 74.99%, y un valor predictivo positivo del 80.66%. (27) 
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Las primeras cuatro preguntas del cuestionario se responden de manera concreta, 

mientras que las siguientes se contestan utilizando una escala de 4 grados. Al ser 

corregido, se tienen en cuenta las 18 preguntas, las cuales debe responder el propio 

sujeto. A partir de estas respuestas, se calculan siete puntuaciones que proporcionan 

información sobre diferentes componentes de la calidad del sueño: calidad subjetiva de 

sueño, latencia del sueño, duración del dormir, eficiencia del sueño habitual, alteraciones 

del sueño (frecuencia de alteraciones como tos, ronquidos, calor, frío...), uso de 

medicamentos para dormir y disfunción diurna (facilidad para quedarse dormido 

realizando alguna actividad debido al cansancio).Cada elemento recibe una puntuación 

discreta que varía de 0 a 3. Un puntaje de 0 denota la ausencia de problemas en esa 

área, mientras que un puntaje de 3 indica problemas significativos en dicho nivel. La 

suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los elementos parciales genera una 

puntuación total (PT), que puede fluctuar entre 0 y 21. De acuerdo con Buysse y sus 

colegas, se establece una puntuación total de 5 como el punto de corte para diferenciar 

entre individuos con una buena calidad de sueño y aquellos con una mala calidad de 

sueño: una puntuación igual o menor a 5 indica que son buenos dormidores. (28) (29) (30) 

 
 
2. JUSTIFICACIÓN:  
 
Hasta la semana epidemiológica 10 del 2023 se han registrado 287441128 casos 

acumulados de COVID 19 lo que representa 370218 por cada 100000 habitantes a nivel 

mundial. (31) 

 

En México hasta la semana 10 del 2023 existen 7,516,046 casos confirmados de los 

cuales 6,755,386 son recuperados en México estaríamos tratando con 5,907,612de 

pacientes post contagio de COVID 19 con alteraciones del sueño, ahí la importancia de 

obtener resultados de una investigación a nivel nacional y local. 

 

La mala calidad del sueño está relacionada a importantes alteraciones neurocognitivas 

y como factor de riesgo para enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares, y su 

asociación al estado post COVID 19, es primordial conocer la incidencia de esta relación 
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para desarrollar estrategias para mejorar la calidad del sueño en estos pacientes, los 

resultados serán expuestos mediante una publicación científica. 

En san Luis Potosí no se han realizado un estudio en donde valore calidad de sueño en 

pacientes post COVID 19 motivo por lo que se justifica este estudio de investigación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  
 
La incidencia acumulada nacional es de 3057.9 por 100000 habitantes, con una tasa de 

incidencia en San Luis Potosí de 3718.2 de personas infectadas por COVID 19 hasta el 

2022. (31) 

 

En múltiples artículos internacionales la incidencia en pacientes post COVID 19 es hasta 

el 78.6% con trastornos del sueño. (1) 

 

Las disfunciones relacionadas a la alteración del sueño se convierten en un problema de 

salud pública alterando la calidad de vida de los pacientes con complicaciones como son 

las neurocognitivas, incluyendo déficit de atención, deterioro cognitivo, depresión, 

ansiedad estrés así mismo relacionadas con cambios en la actividad simpática con un 

mayor riesgo de enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares. Esto influyendo 

principalmente en pacientes económicamente activos, por lo que detectar trastornos del 

sueño y tratarlos es importante en nuestra población. (2)  

 

Este es un estudio factible ya que la Unidad de Medicina Familiar No. 47 del IMSS de 

San Luis Potosí, en el departamento de Epidemiologia se cuenta con base de datos de 

pacientes COVID 19 positivos para la realización de este protocolo de investigación. 
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PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN. 
 
¿Cómo es la calidad del sueño en el estado post infección por COVID 19 en pacientes 

de la Unidad de Medicina Familiar número 47 del IMSS, San Luis Potosí? 

 
 

4. HIPÓTESIS DE TRABAJO (en caso pertinente): 
 
Por ser un estudio descriptivo no requiere hipótesis. 
 
5. OBJETIVO:  

 
a. Objetivo general. 

 

 ¿Cómo es la calidad del sueño en los pacientes de la Unidad de 

Medicina Familiar No.47 del IMSS, posterior a la infección por 

COVID 19 presentaron alteraciones del sueño? 

 
b. Objetivos específicos. 

 

 Identificar pacientes post COVID 19 en la UMF No 47  
 

 Identificar calidad de sueño en pacientes de la UMF No 47 mediante 
el Cuestionario Pittsburgh Sleep Quality Index a pacientes post 
COVID 19. 

 
 

 Identificar calidad del sueño por cada estado civil. 
 

 Identificar calidad de sueño por sexo. 
 

 
 
6. MATERIAL Y MÉTODOS:  
 
6.1 Tipo de estudio: 

6.1.1 Tipo de estudio: Observacional, descriptivo, de asociación cruzada, transversal. 

6.2.2 Diseño de estudio: 
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Ejes arquitectónicos de Feinstein  
 

Intervención del investigador Observacional 

Tipo de asignación Por conveniencia 

Grupo control No aplica 

Tipo de control No aplica 

Seguimiento Transversal 

Dirección del seguimiento Prospectivo 

Medición de las variables Abierta 

Fuente de los datos Prolectiva 

 
 
 
 
6.2 Población, lugar y tiempo de estudio 

 

6.2.1 Universo de estudio:  

Unidad de Medicina Familiar No. 47 del Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis 

Potosí, San Luis Potosí. 

 

6.2.2 Población de estudio:  

Población de 27387 pacientes contagiados por el COVID 19  pertenecientes a  la UMF 

No.47 del Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

 

6.2.3 Unidad de estudio:  

Pacientes mayores de 18 años que hayan padecido COVID 19 de la UMF No. 47 del 

Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

 

6.2.4 Espacio de estudio: 

Consultorios de la UMF No. 47 del Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis 

Potosí, San Luis Potosí. 

 

6.2.5 Tiempo de estudio 

6 meses 
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6.3 Tipo de muestra y tamaño de la muestra: 

6.3.1 Tamaño de muestra 
 

La fórmula para calcular el tamaño de muestra se ajusta ligeramente y se utiliza la 

corrección de población finita, que ajusta el cálculo para evitar un tamaño de muestra 

demasiado grande. 

La fórmula para el cálculo del tamaño de muestra ajustado para poblaciones finitas es la 

siguiente: 

 

n = N * z² * p * q / ((N - 1) * e² + z² * p * q) 

 

Donde: 

- n: es el tamaño de la muestra que se necesita. 

- N: es el tamaño de la población. 

- z: es el valor del estadístico z correspondiente al nivel de confianza deseado. 

- p: es la proporción poblacional esperada del evento de interés. - q: es el complemento 

de la proporción poblacional esperada. - e: es el margen de error deseado, expresado 

como proporción. 

Por ejemplo, supongamos que deseas calcular el tamaño de muestra para una 

investigación 

con un nivel de confianza del 95%, una proporción poblacional esperada del 50% y un 

margen de error del 5%. Aplicando la fórmula, tendrías: 

 

n = 27387 * 1.96² * 0.5 * 0.5 / ((27387 - 1) * 0.05² + 1.96² * 0.5 * 0.5) n = 381 

 

Con un nivel de confianza del 95%, una proporción poblacional esperada del 50% y un 

margen de error del 5% en una población de 27387 pacientes. 

 
6.3.2 Tipo de muestreo 
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No probabilístico por conveniencia con casos consecutivos hasta completar el tamaño 

de la muestra. 

6.4 Criterios de selección:  
 

6.4.1 Inclusión  
 

 Pacientes que hayan presentado infección por COVID 
19 mayores de 18 años de la Unidad de Medicina 
Familiar no. 47 con prueba positiva para COVID 19  
 

 Pacientes que acepten participar en el estudio 
posterior a la lectura y firmas de consentimiento 
informado. 
 

 De cualquier sexo. 
 

 De cualquier estado civil. 
 

6.4.2 Exclusión 
 

 Poseer diagnóstico de trastorno del sueño previo al 
diagnóstico de COVID 19. 
 

 Pacientes con alguna discapacidad que le impida 
contestar el instrumento. 

  
6.4.3 Eliminación  

 

 Pacientes que deseen retirarse del estudio a quienes 
se les explica que no tendrá repercusiones en 
tratamiento ni atención en la unidad. 
 

 Pacientes que no completen los instrumentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



22 

 

7. Variables 
 
Variables a recolectar  
Debido a que es un estudio observacional descriptivo no hay variable independiente  
 

Variables  

Nombre  Definición 
conceptual  

Definición 
operacional  

Categorización  Escala  Estadística  Tratamiento  Fuente  

Calidad de 
sueño 

Quedarse 
dormido 
rápidamente , 
tener una 
duración de 
sueño 
adecuada sin 
interrupciones, 
sensación de 
renovación al 
despertar, y 
mantenerse 
alerta durante 
el día(3) 

Cuestionario 
de calidad de 
sueño de 
Pittsburg 
contiene 19 
preguntas las 
cuales se 
evalúan de 0 
a 3 puntos, la 
puntuación 
final se 
califica de 0 a 
21 puntos 

Cualitativa 
nominal  

Buenos 
dormidores 
(menor o igual 
a 5) 
Malos 
dormidores 
mayor a 5 
 
Componentes 
de la calidad 
del sueño 

1 Calidad 
subjetiva 

2 Latencia de 
sueño  

3 Duración de 
sueño 

4 Eficiencia de 
sueño 

5 Perturbaciones 
de sueño 

6 Uso de 
medicación 
hipnótica 

7 Disfunción 
diurna 

Medidas de 
tendencia 
central y de 
dispersión 

Grafica de 
barras 
Grafica de 
pastel  

Instrumento 
Pittsburgh 
Sleep Quality 
Index a 
pacientes 
post COVID 
19 
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Sexo  Conjunto de 
las 
peculiaridades 
que 
caracterizan 
los individuos 
de una 
especie 
dividiéndolos 
en masculino 
y femenino. 

Sexo 
proporcionado 
por el 
paciente: 
 

Cualitativa 
nominal  

1 masculino 
2 femenino  

Medidas de 
tendencia 
central 

Grafica de 
barras  

Base de 
datos 

Estado civil  Es la situación 
de las 
personas 
físicas 
determinada 
por su relación 
familiar 
provenientes 
del matrimonio 
o del 
parentesco, 
que establece 
ciertos 
derechos y 
deberes. 

Se entiende 
así la 
situación de 
convivencia 
legalmente 
establecida 
entre el 
paciente y si 
pareja. 

Cualitativa 
nominal  

Soltero   
Casado  
Viudo    
Unión libre  
Divorciado  

Promedios  Grafica de 
barras  

Base de 
datos 
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8. Descripción del estudio 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se inició el desarrollo del 

estudio por parte del 
investigador y asesores, se 
eligió el tipo de estudio a 

realizar. 

 

Se desarrolló el diseño y la 
elaboración del protocolo, se 

realizaron las correcciones 
pertinentes. 

 

Solicitud de autorización a las 
autoridades de la UMF 47 para 
la aplicación del instrumento 
Pittsburg Sleep Quality Index. 

 

Se envió a los comités de 
ÉTICA e INVESTIGACIÓN para 

revisión ,    aprobación y 
otorgación de número de 

registro. 

 

 
Se explicó acerca del estudio 
de aceptar se entregó carta de 
consentimiento informado. 

se realizó una base de datos, 
se llevó acabo el análisis 
estadístico de los datos 

obtenidos y se obtuvieron 
resultados y conclusiones del 

protocolo. 

 
Se aplicó el instrumento ya 
validado, así como la hoja de 
recolección de datos y al final 
del cuestionario se informó al 
paciente de los resultados. 
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9.  ANÁLISIS ESTADÍSTICO  
PLAN DE ANALISIS ESTADISTICO 
 
La información obtenida se registró en el programa estadístico SPSS (Statistical Package 

for Social Sciences) para su análisis correspondiente, empleándose estadísticas 

analíticas, descriptiva: se realizó pruebas no paramétricas de asociación de variables 

control y/o confusoras, así como medidas de tendencia central. Los resultados se 

presentaron con graficas de barras, y graficas de pastel 

 
10. NORMAS ÉTICAS Y REGULATORIAS:  

 

Este estudio se sometió para su aprobación al Comité Local de Investigación y al Comité 

de Ética en Investigación, ambos pertenecientes al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Este estudio considera los aspectos éticos en la declaración de Helsinki, en su última 

modificación por la 64ª Asamblea General, Fortaleza, Brasil, octubre 2013. Apegándose 

a lo señalado en: los principios generales; los riesgos, costos y beneficios; los requisitos 

científicos y protocolos de investigación; los comités de investigación; la privacidad y 

confidencialidad; así como en el consentimiento informado. (32) 

 

Este estudio considera también los principios éticos básicos señalados en el Informe 

Belmont (1979) que sustentan toda la investigación con sujetos humanos: respeto por 

las personas, beneficencia y justicia (33) 

 

Así mismo este estudio considera los aspectos señalados en la Ley General de Salud (7 

de febrero de 1984, última reforma DOF 12-07-2018) en su Título quinto, Investigación 

para la salud, Capitulo único: desarrollo de acciones que comprende al investigación para 

la salud (artículo 96); bases conforme a las cuales se debe desarrollar la investigación 

en seres humanos (artículo 100); y sanciones correspondientes que se hará acreedor 

quien realice investigación en seres humanos contraviniendo lo dispuesto en dicha Ley 

(artículo 101)(34) 

 



26 

 

En este estudio se considera además el Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de investigación para la salud (6 de enero de 1987, última reforma DOF 02-04- 

2014): Título segundo, de los aspectos éticos de investigación en seres humanos: 

Capítulo I (Disposiciones comunes). -Del respeto a la dignidad y la protección de los 

derechos y bienestar de los seres humanos sujetos de estudio (Artículo 13); de las bases 

conforme a las cuales deberá desarrollarse la investigación realizada en seres humanos 

(artículo 14); y de la protección de la privacidad del individuo en las investigaciones en 

seres humanos (artículo 16). (34) 

De acuerdo al Título, el presente trabajo de investigación se considera de Riesgo Mínimo 

ya que la obtención y recolección de datos se realizará a partir de instrumentos apegados 

a las normas éticas y al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

investigación, se realizará en total acuerdo con los principios de la declaración de 

Helsinki. Se mantendrá en resguardo y con discreción en el manejo de la información, 

así como la confidencialidad de los pacientes. Él presente protocolo se presentará al 

comité local de investigación y ética del instituto mexicano del seguro social. En espera 

de aprobación y asignación de número de registro en donde son revisados en forma 

independiente y libre de conflicto de intereses por un comité de expertos que vigila que 

cada estudio cumpla con los principios éticos. (32) (33) (34)  

 

Además, este trabajo se rige en los principios de bioética: Autonomía: los sujetos de 

estudio decidirán de manera voluntaria que, si participan o no en este estudio, lo cual será 

constatado mediante una carta de consentimiento informado, No maleficencia: bajo 

ninguna circunstancia se manejará la información obtenida de manera perjudicial o 

negligente y se asegurará la confidencialidad de cada uno de los pacientes. 

Beneficencia: La finalidad de nuestro estudio es hacer el bien a los pacientes, al aceptar 

participar el estudio se detectarán si los tienen alteraciones del sueño, al tener alteración 

en este padecimiento recibirá atención médica ya que se enviará a medicina familiar, y 

se dará apoyo psicológico por parte del asesor clínico. Este estudio no representa 

riesgos, costes o cargas significativas para los adolescentes. Justicia: el estudio se 

realizará en pacientes que hayan padecido COVID 19 de la UMF No. 47 del IMSS en 

SLP sin hacer distinción o discriminación alguna entre los adolescentes. (35) 
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11.  RECURSOS, FINANCIAMIENTO Y FACTIBILIDAD:  
 

Recursos: Área física de la UMF #47 del IMSS en San Luis Potosí, Humanos: médico 

tesista y asesores, pacientes que hayan padecido COVID 19, Materiales: diversos 

materiales de oficina, equipo de cómputo, programa de Excel, base de datos de 

pacientes con diagnóstico de COVID usuarios de la UMF #47 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social en San Luis Potosí, memoria extraíble, instalación de Programa SPSS 

para Windows. 

 

Financiamiento: Esta investigación se realizará con los recursos propios del 

investigador. 

 

Factibilidad: Este estudio es factible ya que en la UMF No. 47 del IMSS de San Luís 

Potosí, en el departamento de Epidemiología se cuenta con base de datos de pacientes 

positivos para COVID 19 para la realización de este protocolo de investigación. 

 

Tiempo de Realización del proyecto: Se establece un periodo de seis meses. 
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12.   RESULTADOS  
 
En un total de 381 participantes que tuvieron exposición a COVID 19 se aplicó un 

cuestionario denominado PSQI. 

En relación a su edad una mediana de 44 años, una moda de 34 años, y una media de 

44.3 años (mínimo de 18 años, un máximo de 84 años y desviación estándar de 14 

años).(Tabla1) 

 

Tabla 1 Distribución de la población por edad. 

Media  Mediana  Moda   Desviación 

estándar  

44.30183727 44.00 34 14.01 

Fuente: Hoja de recolección de datos. 

 

Con relación a la calidad de sueño por sexo se encontró con un total de 152 hombres y 

229 mujeres:  con un total de 158 usuarios, 34.87 % fueron hombres y 41.48 % resultaron 

mujeres resultaron buenos dormidores. 233 usuarios de los cuales el 65.13% fueron 

hombres y el 58.52% fueron mujeres malos dormidores. (Gráfico 1)  

Gráfico 1 
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De acuerdo a la Calidad de sueño por estado civil para buenos dormidores: 41 representó 

solteros, 81 casados, 16 viudos, 7 unión libre y 3 divorciados. En malos dormidores: 79 

solteros, 111 casados, 14 viudos, 17 en unión libre y 12 divorciados. (Gráfico 2) 

Gráfico 2  

 

 

En la calidad subjetiva del sueño se arrojaron los siguientes resultados: 134 pacientes 

muy buena, 127 pacientes bastante buena. (Gráfico 3) 
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Gráfico 3 

 

 

 

 

En la latencia del sueño: 16 a 30 min 147 pacientes; de 31 a 60 minutos 107 

pacientes. (Gráfico 4) 

Gráfico 4  

 

 

En la duración del dormir en la hoja de recolección de datos se obtuvieron los siguientes 

resultados: 5 a 6 horas 168 pacientes ,6 a 7 horas 98 pacientes. (Gráfico 5)  
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Gráfico 5 

 

 

Sobre la eficiencia del sueño habitual total: mayor a 85% representan 188 pacientes, de 

75 a 85%   97 pacientes. (Gráfico 6) 

 

Gráfico 6  

 

 

Sobre las alteraciones del sueño: 1 a 9 puntos 232 pacientes, 10 a 18 puntos 134 

paciente. (Gráfico 7) 
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Gráfico 7 

 

Uso de medicamentos para dormir el 100% de los pacientes no utilizaban medicamentos 

para dormir, debido a los criterios de eliminación. 

En la disfunción diurna: 0 punto representa a 157 pacientes, 1 a 2 puntos 142 pacientes. 

 (Gráfico 8) 

 

Gráfico 8  
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El resultado de la calidad de sueño en pacientes post contagio COVID 19 son clasificados 

como buenos dormidores 148 pacientes (38.85%)y malos dormidores 233 pacientes 

(61.15 %) de acuerdo a los resultados del instrumento PSQI usando como punto de corte 

una puntuación igual o menor a 5 puntos buenos dormidores, mayor a 5 puntos malos 

dormidores. (Grafico 9) 

 

Grafico 9  
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13.  DISCUSIÓN  
 

El sueño es parte primordial de la salud, ya que participa en funciones biológicas 

fundamentales, tales como la consolidación de la memoria, plasticidad neuronal, el 

desarrollo del rendimiento cognitivo y su relación con la seguridad del individuo. el sueño 

148, 
39%

233, 61%

Calidad de sueño

Buen dormidor Mal Dormidor

n= 381
Fuente: Hoja de recolección de datos
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es un estado fisiológico con una esencial función homeostática, de reparación tisular, 

mantenimiento de la capacidad funcional del sistema nervioso y del metabolismo. 

 

Hannah E. Davis y colaboradores (2020) reino unido y estados unidos de Norteamérica, 

realizaron un estudio cohorte internacional en donde estudiaron 2582 pacientes con 

síntomas de COVID 19 por 7 meses vía telefónica encontrándose: 78,6 % con 

dificultades para dormir resultado similar a nuestro estudio en donde se obtuvo que 233 

usuarios (61 %) resultaron con dificultades para el sueño. 

 

Anne Françoise Rousseau (2021) Bélgica, realizó un estudio de cohorte. de 92 pacientes 

ingresados a UCI por COVID 19 en el cual el 75 % presento trastornos   del sueño y la 

interrupción circadiana, resultados similares a nuestro estudio en donde la calidad de 

sueño en pacientes post contagio COVID 19 el 61.1 % (233 usuarios) resultaron ser 

malos dormidores de acuerdo a los resultados del instrumento PSQI. 

 

Mario Henríquez-Beltrán y colaboradores (2022) chile, realizaron un estudio prospectivo 

observacional transversal sobre la calidad de sueño en   60 pacientes. en el cual se 

obtuvo que la calidad de sueño era poco saludable, resultados contrarios a los obtenidos 

en nuestra investigación en la cual únicamente el 8.9 % (34 usuarios) tienen muy mala 

calidad de sueño y el 35.17 %(134) tienen una buena calidad de sueño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14.  CONCLUSIONES  

 

Basándonos en los resultados obtenidos, podemos concluir que la calidad del sueño en 

pacientes post COVID-19 es de un 61.1% para malos dormidores siendo un aspecto de 

relevancia clínica.  
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Los hallazgos revelan que una proporción mayor de hombres con un 65.13% respecto a 

las mujeres con un 58.52 % son malos dormidores.  

 

Entre el estado civil y la calidad del sueño, se destaca una prevalencia más alta de malos 

dormidores entre los participantes divorciados con 80% y en unión libre con 70.83% 

 

Es notable que la mayoría de los participantes no recurren al uso de medicamentos para 

dormir, a pesar de enfrentar dificultades relacionadas con el sueño. 

 

Estos resultados subrayan la importancia de considerar la calidad del sueño como parte 

integral de la evaluación y el manejo de pacientes post-COVID-19. 

Así como la necesidad de intervenciones específicas para mejorar la calidad del sueño 

y promover la salud y el bienestar en esta población. 

Estos datos nos permiten establecer políticas públicas para el manejo integral del 

paciente sobreviviente a la infección de COVID 19 e identificar desde el primer nivel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

15.  LIMITACIONES Y/O SUGERENCIAS  
 

 Localizar a los pacientes en el registro del SINOLAVE al acudir a consulta en 

la unidad de medicina familiar. 
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 No desear contestar el cuestionario por falta de tiempo. 

 La protección al derecho de autonomía es esencial del investigador proteger, 

sin embargo, en estudios donde no se ponen en riego a los pacientes, es 

error del investigador debido a que cometió errores al explicar las 

implicaciones de la investigación y la obtención de la información. 

 

Se sugiere realización de estudio analítico comparando una población sin antecedente 

de infección por COVID 19 con una población post COVID19 y realizar la asociación 

directa de la calidad de sueño en pacientes post infección por COVID 19 con pacientes 

sin antecedentes de infección por COVID 19. 

Se sugiere mejorar la información que implica el cuestionario, el procesamiento de los 

datos obtenidos y la protección se su información, que evite el negarse a contestar el 

cuestionario. 
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